
O?e$9LlCA 
D€t

N.o 150 7 _

sñ2.!/§-.rr:;i*,.¡r
t i;-i -s: *i {-]r:i }rjEáf,!rl¡

¿á.1

Scrn M¿xrt"ín
Cr) B.l gpiN() li ¿:r.Jü i¡..U.

.,::.r :.:., -- :, . :'

frnáohuión Dürctonol W
,2021-GRSM/DRE

Moyobamba, 2 ? tl0U, 2021

0e de junio de zo21,que contiene er oriovjt-'"?;,:J ;áfi:¿"J:t[33h',331:??fái,ii:T:l
documentos adjuntos que obran en el expediente judicíal N.OOl4S-2 Oli-O-ZZO!-JR-LA-O1, enun total de veintisiete (27) follos;

CONSIDERANDO;

e I a rt í c u r o 7 6 e s t a b r e ce " L a D i re c c i ó n, R 
" 

$ lL i i 5"J.l.i:3 Íi I "J. : :ffi : 
"l"r"=i 

§:5iT ;JlGobierno Regional responsable del sJrricio educativo en el amo¡to de su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Direggión Regional de Educación es froror", la educación, Ia cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la .tecnotogía. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integral con calidad y equiaao 
"niu 

ámbito;urisoúciánal, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión educát¡va local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,, ;

Modernización de ra Gestión der Estado§i?H,.J¿ 1:i"" I;"r1]::t 
"H[ry;'81,r33peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la finalida.d de mejorar la gestión pública y construir unEstado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"03S_2007_GRSM/CR defecha 23 de octubre de 2007, en el artícuto primeró se resuelve "Declárese en proceso deMode.rnización la gestión del Gobierno Regioñal de san Martín, .on .r oo;"tJ de ¡ncrementarsu eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de losrecursos", y en el artículo segundo establece .El Proceso de Moáern¡=r"¡áñirpÍica accionesde Reestructuración orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de lasentidades del Gobierno Regional eñ tanto exist. Jrpri.io"d de functnes o integrandocompetencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023_20ig_GRSM/CR defecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar Ia modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - nor oel Gobierno Regionalde san Marlín;

Que, el accionante EDIN COBOS POLO, interponedemanda contenciosa administrativa, recaíog.:n et expeáiente judicial Nooo145-2 017-0-2201-JR-LA-o1; siendo asi, mediante Resolución N'07 oe rlcna 1s áe marzooe zotg, emitida porel Juzgado de trabajo Transitorio de Moyobamoa, iesolv¡ó declarando FUNDADA lademanda, en consecuencia NULA la Resollción Dirlctáial Regional Administrativa N"704-106-GRSM/ORA v el oficio N'733-2016-cRsM/Dnrloó-oo-uÉ-soolucn¡nnp; y 6RDENAque la entidad demandada emita resolución aom¡n¡stiat]va ordenando el reintegro de subonificación por concepto de preparación oeclases v "rir..lón, por el periodo comprendidodesde el mes de abril de 2obt hasta antes de la publicáción de la Ley N"2gg44, .Ley 
deReforma magisterial; los mismos que se calcularan sobre la base de la remuneración total
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(íntegra), con deducciÓn de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre

la base de la remuneración total permanente, más intereses, que se liquidarán en ejecución

de sentencia, la ,irr. que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Civil

permanente Sede ¡¡ávooaroa generándose la Resolución N"11 de fecha 25 de noviembre

de 2!.020 que resuetv" bor.¡HnuÁR la sentencia apelada y REVOCARON en cuanto al pago

de dicha bonificación por el periodo comprendido desd.e el 23 de abril de 2001 hasta el 10 de

"n"ro 
de zo12 y ¡EFbRMANDoLA declararon que el periodo comprendido debe ser desde

et 02 de abrit de 2001 hasta e! 09 de enero Ae ZOl2; y DEGLAnÁNOOSE CONSENTTDA y

requiriendo su ejecución mediante Resolución N"12 de fecha 03 de junio de 2021, emitida por

et juzgaOo de Tiabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

ásia¡lece lo siguiente: 'Toda persona y autoridad. 9stá obligada a acatar y dar

lr^pi¡r¡"nto á Á ¿ec¡s¡onás iudiciates o de índole administratíva, emanadas de

autóridad judiciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundamentosi restringir sus efecúos o interpretar sus alcances, baio

responsao itidad iii'p"n"t o ádminístrativa que la tey señala", por lo que, la Dirección

Relionat de Educac¡oñ'san Martín cumple efectuar:o9":. las gestiones necesarias para dar

"rli.to 
cumplimienio á ro ordenado por el órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

án ,, e¡ecuiión y sin hacer califlcación alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante es

servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba que a su vez constituye la

unidad Ejecutora 3OO - Educación san Martín, con autonomía presupuestal financiera; siendo

así, correspond" , o¡"h" unidad la ejecución final de lo ordenado en vía judicial;

coriespondíendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con el

Decreto supremo N"OO9-2016-MTNEDU que modifica-er regramento de ra Ley N28044,- Ley

General de Educación, Decreto Supremo N'004-201g-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado de la l_ey ñ" zlqqq - Ley der procedimiento Administrativo General y con las

visaciones oe ta oitina de Asesoría Jurídica y Dire.cción de operaciones y en uso de las

facuttades conteriáas'án fá n"tolución Ejecutivá Regional N'026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDAToJUDlclAL,elpagodereinte@nporconceptodePreparación
de clases y evatuaciZh, ,'ráor de EDÑ coBos PoLo, recaído en el expediente iudicial

Nooo145-2oll-o-zzóti-lir,-r-n-or, por el siguiente periodo comprendido desde el 02 de abril

de 2001 hasta er oé oá 
"ñ"ro 

ae zor2; rós mismos que se carcuraran sobre ra base de ra

remuneración total ii¡tágiri, con deducción de los importes que hayan sido abonados por

dicho concepto sobie tiuaáe de la remuneración total permanente, más intereses, que se

liquidarán en e;ecucion oe sentencia; siendo FUNDADA mediante sentencia de vista

contenida en ra ReJr.ion r.r.r 1 de fecha 2s de noviembre de 2020, emitida por ta sala civil
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Permanente Sede Moyobamba y REQUIRIÉNDOSE su ejecución mediante Resolución N"12
de fecha 03 de junio de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede
Moyobamba' 

ARTícuLo 
'EGUND..- 

AUT'RIZAR a ra unidad
Ejecutora 300 - Educación San Martín; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la sentencia de vista contenida en la Resolución
N'11.

SecretaríaGeneraldelaDirec",un*"n,ffili-?.'i:,}:i'¿i::1f::;
al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de San Martín y
Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín.

ARTíCULo cUARTo.- PUBLíQUESE ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanma rti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coBrERNo REG|oNAL DE snru unRri¡¡
Dirección Regional de Educación

Lic. OrlnadoVargas Rojas
Regional de Educación

irc:ox¿L 3t 1,r¡t
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